
 

 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACTA CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO  
 

NOMBRE CONSEJO / COMITÉ Consejo Superior Universitario 

LUGAR 
Sala de Juntas / Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca y de forma 
remota a través del enlace meet.google.com/adi-sgmh-ipt 

ACTA  07 

FECHA 26 de abril de 2022 HORA INICIO 02:00 p.m. HORA FIN 06:04 pm  

REUNIÓN ORDINARIA X REUNIÓN EXTRAORDINARIA   

 

CONVOCADOS / ASISTENTES ASISTIÓ 

NOMBRE CARGO / ROL SI NO 

Adriana María López Jamboos Delegada de la Ministra de Educación Nacional X  

Nelson Eduardo Rodríguez Montaña  Delegado del presidente de la República  X  

Pablo César Cajamarca Martínez  Delegado del Gobernador de Cundinamarca  X  

Lombardo Rodríguez López Ex rector Universitario X  

Marco Antonio Pinzón Castiblanco Representante del Sector Productivo X  

Ana Isabel Mora Bautista Representante de las Directivas Académicas  X  

Edna Rocío Pulido Olaya Representante de los Egresados X  

Lugo Manuel Barbosa Guerrero  Representante de los Docentes X  

Dumar Hernan Cruz Villamil  Representante de los Estudiantes X  

María Ruth Hernández Martínez Rectora  X  

Guillermo Ernesto Polanco Jiménez  Secretario del Consejo X  

 

OBJETIVO 

Analizar y desarrollar el orden del día correspondiente a la sesión del 26 de abril de 2022. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Revisión y aprobación de las Actas: 03 del 24 de febrero de 2022 y 04 del 08 de marzo de 2022. 
4. Revisión y aprobación proyecto de acuerdo por el cual se otorga distinción académica en excelencia docente. 
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5. Revisión y aprobación rediseño organizacional – estructura orgánica y planta de personal. 
6. Informe sobre seguimiento a la ejecución presupuestal primer trimestre 2022. 
7. Informe de la señora Rectora - proyecto nueva sede Planta Física de la Universidad. 
8. Socialización y conformación de la comisión para la actualización del Estatuto de contratación, Estatuto 

Administrativo (máximo 20 minutos para la socialización y conformación de la comisión por cada proyecto de 
Estatuto). 

9. Proposiciones y varios.   
9.1. Correspondencia Ministerio de Educación Nacional - oficio sobre Reglamentos del Consejo Superior 
Universitario. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

 

El secretario del Consejo, doctor Guillermo Ernesto Polanco verificó el quórum requerido para deliberar y decidir 

de conformidad con lo consagrado en el artículo 14 del Estatuto General.  

  
El secretario del Consejo informó que se encontraban presentes la mayoría de los miembros del Consejo Superior 
Universitario. Dejando presente que el doctor Lombardo Rodríguez López, ex rector, informó a la Secretaría General 
que intentaría asistir a la sesión debido a otros compromisos adquiridos con anticipación.  
 
Así mismo, el doctor Guillermo Ernesto Polanco - secretario del consejo, manifestó que la doctora Edna Rocio Pulido 
Olaya, Representante de los Egresados, solicitó habilitar link para la sesión vía Google Meet y logró conexión al 
inicio de la reunión, pero en el momento del llamado a lista perdió conexión a la sesión y no se pudo restablecer.  
 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
 
Acto seguido, la doctora Adriana María López Jamboos - presidente del Consejo, puso en consideración de los 
demás consejeros el orden del día de la sesión del 26 de abril de 2022, el cual fue aprobado por unanimidad.  

 
3. Revisión y aprobación de las Actas: 03 del 24 de febrero de 2022 y 04 del 08 de marzo de 2022. 

 
El doctor Guillermo Ernesto Polanco Jiménez - secretario del Consejo, informó al cuerpo colegiado que se remitieron 
al Drive compartido para revisión las actas 03 del 24 de febrero de 2022 y 04 del 08 de marzo de 2022 y se recibieron 
algunas observaciones de forma por parte de la doctora Adriana María López Jamboos, presidente del Consejo.  
 
Por su parte, la doctora Adriana María López Jamboos - presidente del Consejo, sometió a consideración del Consejo 
Superior Universitario el acta 03 del 24 de febrero de 2022, la cual fue aprobada con siete (07) votos a favor, 
acogiendo las observaciones realizadas. 
 
Acto seguido, la doctora Adriana María López Jamboos, puso a consideración del Consejo Superior Universitario el 
acta 04 del 08 de marzo de 2022, la cual fue aprobada con siete (07) votos a favor. 
 
 

4. Revisión y aprobación proyecto de acuerdo por el cual se otorga distinción académica en excelencia 
docente. 

 
La doctora Edna Rocio Pulido Olaya - Representante de los Egresados logró recuperar conexión e ingresar a la sesión 
a las 2:24 p.m. 
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Continuando con el orden del día, la doctora Ana Isabel Mora Bautista en calidad de Vicerrectora Académica, 
procedió a exponer el proyecto de acuerdo por el cual se otorga distinción académica en excelencia docente, 
indicando que los expedientes que soportan la información se anexan en el Drive compartido, los cuales fueron 
analizados por parte del Consejo Académico.  
 

 

 
 
En este sentido, el Consejo Académico mediante Acuerdo 010 de 2022 propuso al Consejo Superior Universitario 
entregar la distinción en Excelencia Docente a la doctora Martha Lucia Posada Buitrago y a la docente Andrea 
Milena Burbano Arroyo, quienes obtuvieron calificación para la vigencia 2021 de 4.99 incluyendo todas las fuentes 
de información. La distinción que corresponde a un escudo y un pergamino, se entregaría el día 12 de mayo de 
2022 en la ceremonia realizada durante la celebración del día con ocasión del día del docente. 
 
Es así que, se presentó ante el Consejo Superior Universitario, el proyecto de acuerdo por el cual se otorga distinción 
académica en excelencia docente a las docentes Martha Lucia Posada Buitrago y Andrea Burbano Arroyo. 
 
El doctor Lombardo Rodríguez López - ex rector, ingresó a la sesión siendo las 2:41 p.m. 
 
Una vez concluida la deliberación se sometió el proyecto de acuerdo a votación y fue aprobado con ocho (08) votos 
a favor. 
 
El doctor Guillermo Ernesto Polanco Jiménez - secretario del Consejo, informó que la doctora Edna Rocio Pulido 
Olaya - Representante de los Egresados, desde las 3:10 p.m. perdió conexión a la sesión. 
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5. Revisión y aprobación rediseño organizacional – estructura orgánica y planta de personal. 
 

Para este punto, el Consejo Superior Universitario autorizó el ingreso a la sesión de la doctora Sandra Yuliet 
Moncada Casanova - Vicerrectora Administrativa de la Universidad; la doctora Claudia Bibiana Salamanca Páez -  
jefe de la División de Recursos Humanos y la doctora Maricela Botero Grisales - Jefe de la Oficina de Autoevaluación 
y Acreditación.  
 
A continuación, la doctora Sandra Yuliet Moncada Casanova - Vicerrectora Administrativa, saludó formalmente e 
informó que el pasado 18 y 20 de abril de 2022, se reunió la subcomisión delegada por el Consejo Superior 
Universitario con la administración, allí se realizó un nuevo estudio y se presenta en este momento ante el cuerpo 
colegiado una propuesta ajustada teniendo en cuenta disminuir los costos y aumentar los beneficios para la 
Universidad. 
 
La doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora de la Universidad, informó al cuerpo colegiado que la 
subcomisión se trabajó en dos sesiones, con el apoyo y acompañamiento del asesor del Ministerio de Educación 
Nacional, con el fin de revisar todo el marco normativo. En cuanto al costeo se tuvo la oportunidad de analizar las 
observaciones presentadas por la subcomisión y el pleno del Consejo Superior Universitario, a saber:  
 

 
 
Paso seguido indicó que, atendiendo las observaciones mencionadas, la doctora Maricela Botero - jefe de la Oficina 
de Acreditación, informaría cómo se tiene en cuenta el plan de mejoramiento indicado por los pares académicos 
del Consejo Nacional de Acreditación - CNA y la incidencia del rediseño institucional para tal fin. Además, se 
presentaría el comparativo por tamaño de matrícula entre las IES acreditadas y no acreditadas, a las cuales se hizo 
clasificación para evidenciar cómo es el comportamiento en las Universidades acreditadas comparando tamaño de 
matrícula, aclarando que las Universidades no están obligadas a brindar esta información, los insumos han sido 
retomados a partir de lo publicado por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Por otra parte, informó que en la subcomisión se abordó la propuesta de costeo de la estructura orgánica detallando 
muy bien los nuevos cargos, así como los costos de la reclasificación, su correspondencia a cada uno de los 
conceptos y el comportamiento proyectado para cada uno de los tres escenarios propuestos.   
 
En lo atinente al ejercicio de supresión de cargos de la planta actual y la certificación de viabilidad jurídica; se resaltó 
que en la actualidad la totalidad de la planta cuenta con 179 cargos, de estos algunos no se han provisto porque no 
se requieren y se indica por cada uno de ellos su afectación para lograr apalancar los ocho (8) nuevos cargos que 
corresponden a profesional Grado 16, a cero costos. Para este ejercicio se cuenta con la certificación de viabilidad 
por parte de la División de Recursos Humanos y la oficina Jurídica, el cual se presenta debidamente firmado. 
 
Respecto a las fuentes de financiación se detalla a qué corresponde cada uno de los valores con su fuente de 
financiación y costeo en los tres escenarios contemplados en la propuesta.  
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Finalmente se abordaría el cronograma propuesto con la ruta del concurso docente, para que se exprese de manera 
general cómo se va a iniciar y cómo se va a retomar este proceso, aclarando que este concurso ya inició y tiene un 
respaldo presupuestal, pero fue suspendido por la coyuntura de la Pandemia y que efectivamente se retomaría en 
junio y culminando la primera semana de diciembre.  
 
Además, cuando se apruebe la propuesta de reestructuración administrativa, en cualquiera de los tres escenarios, 
se evidenciará la necesidad de ampliar la planta de personal administrativo y efectuar un concurso de méritos en 
la vigencia 2023, previa aprobación del Estatuto administrativo que fundamente y reglamente como debe llevarse 
a cabo, entre tanto los cargos deberán ser provistos de forma provisional.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora de la Universidad, informó al 
cuerpo colegiado que se han evacuado las recomendaciones del Consejo Nacional de Acreditación versus el 
Rediseño Organizacional. La doctora Maricela Botero - jefe de la Oficina de Autoevaluación y Acreditación, 
explicaría el comparativo versus la estructura conforme a lo que se expuso en la primera presentación ante el 
Consejo Superior Universitario. Allí se muestra el comparativo de los ejes estratégicos conformados en el Plan de 
Desarrollo Institucional articulado con el Plan Rectoral versus las recomendaciones del Consejo Nacional de 
Acreditación y versus el resultado que se puede dar con el planteamiento de la propuesta de rediseño 
organizacional.  
 
En este sentido, la doctora Maricela Botero - jefe de la Oficina de Autoevaluación y Acreditación, expuso las 
recomendaciones que emitió el Consejo Nacional de Acreditación en la visita de evaluación externa que se realizó 
en el mes de abril de 2019, de allí surgió un plan de mejoramiento que se ha venido ejecutando y en el momento 
se encuentra en una implementación del 96%. En estos momentos, ya se cuenta con un nuevo plan de 
mejoramiento resultado de la autoevaluación que se realizó en la vigencia 2021 para recibir la visita de evaluación 
externa nuevamente en la presente vigencia. 
 
El Rediseño Organizacional aporta a todas las recomendaciones, pero se articula con las más relevantes así: 
 

 
 
La doctora Maricela Botero - jefe de la Oficina de Autoevaluación y Acreditación, informó que la reclasificación de 
Minciencias cambió desde el año 2019, se esperan nuevamente los resultados de la convocatoria, pero se sabe que 
los grupos de investigación han mejorado su clasificación. Sin embargo, en el rediseño organizacional se establece 
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la creación de una Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Extensión la cual tiene una Subdirección de 
Investigación, Innovación y Desarrollo. 
 
En la Subdirección de Investigación, Innovación y Desarrollo se compone de diferentes áreas, entre las cuales están 
Sello editorial y Observatorio de Investigación, las cuales aportan al cumplimiento de la recomendación. 
  

 
 

Para la presente recomendación, la creación de la Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Extensión aporta la 
Oficina de Proyectos Especiales, el Área de Consultoría, el Área de Relacionamiento y el Área de Extensión. 
 
 

 
 

Se articula la Oficina de Internacionalización y el Área de Centro de Idiomas, que quedarían adscritas a Rectoría 
para el cumplimiento de la recomendación.  
 

 
 
 

Para las dos anteriores recomendaciones se puede aportar desde la creación de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones.  
 
Dando paso al siguiente punto de la presentación, la doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora, informó 
que en la anterior sesión del Consejo Superior Universitario se hizo la clasificación y si bien se entregó el 
comparativo de todas las Universidades, se presenta en la actual sesión el filtró por IES acreditadas y no acreditadas, 
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dando paso al doctor Santiago Cárdenas - jefe de la División de Servicios Administrativos y Recursos Físicos, quien 
ha sido la persona encargada de analizar y elaborar el cuadro comparativo.  
 
El doctor Darío Santiago Cárdenas -  jefe de la División de Servicios Administrativos y Recursos Físicos, saludó 
formalmente y expuso ante el órgano colegiado que de conformidad con solicitud de los miembros del Consejo 
Superior Universitario en la presentación inicial se realizó el comparativo frente a las Universidades Acreditadas y 
No Acreditadas, entonces se tomaron las 32 Universidades y se hizo la división ubicando también el número de 
estudiantes y administrativos reportados ante el Ministerio de Educación Nacional en la vigencia 2020.   
 
Universidades No Acreditadas: 
 

 
 
En el comparativo se puede observar que la Universidad de Cundinamarca tiene el doble de estudiantes ante una 
planta administrativa tres veces más amplia comparándola con la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 
 
La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca tiene un mismo número de administrativos frente a otras 
universidades que tienen menor número de estudiantes, pero si se revisan Universidades con mayor número de 
estudiantes como la Universidad de La Guajira frente a 8504 estudiantes tiene 270 administrativos, es decir con 
2000 estudiantes más tiene una planta el doble de grande que la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

 
Universidades Acreditadas: 
 
 

 

 
 
Se realizó el mismo ejercicio con las Universidades Acreditadas, identificando que la Universidad de Antioquia tiene 
26576 estudiantes frente a una planta administrativa de 1763 personas, es decir, la planta administrativa es diez 
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veces superior a la de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. Identificando que la Universidad tiene un 
déficit de administrativos frente a los estudiantes que están matriculados.  
 
La doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora, informó que en cada se tabla refleja un indicador del número 
de administrativos frente al número de estudiantes, que si bien no obliga por autonomía universitaria por 
regulación de la Ley 30, cada una tiene sus propias políticas internas y se observan diferencias entre una y la otra. 
Si se aplica el indicador resulta un porcentaje de comparación con cada una de las Universidades como referente 
según la planta reportada en el MEN. Todo esto sin incluir los datos de los contratistas los cuales pueden ser muchos 
más. 
 
La doctora Edna Rocio Pulido Olaya - Representante de los Egresados, pudo reintegrarse a la sesión del Consejo 
desde las 3:40 p.m. 
  
La doctora Adriana María López Jamboos - presidente del Consejo, sometió a consideración del cuerpo colegiado 
dos opciones: la primera opción escuchar toda la exposición del equipo y dejar las reflexiones, inquietudes y debate 
para el final o la segunda opción realizar la presentación e intervenciones de manera fraccionada tomando el índice 
inicial del contenido de la presentación y hacer espacios para las intervenciones. 
 
El Consejo Superior Universitario aprobó la segunda opción referida a realizar la presentación e intervenciones de 
manera fraccionada con ocho votos a favor. Por su parte la doctora Ana Isabel Mora Bautista - Representante de 
las Directivas Académicas, emitió voto por la opción uno. La doctora Adriana María López Jamboos - presidente del 
Consejo, recomendó realizar intervenciones concretas con el ánimo de optimizar el tiempo y se abordarán de dos 
en dos los puntos. 
 
A continuación, la doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora, informó que el objetivo de la comparación 
también es revisar las estructuras de las demás universidades, producto de ello se derivan las inquietudes y se 
realizaría el filtro del tamaño de matrícula entre acreditadas y no acreditadas, pero sin perder el objetivo general 
que es establecer que cada universidad, aunque se comporte de forma particular obedece a la estructura, y ello se 
puso de presente en la anterior sesión del Consejo Superior Universitario. 
 
El doctor Nelson Eduardo Rodríguez Montaña - delegado del Presidente de la República, expresó que al interpretar 
lo que indica la señora Rectora, es indudable que cada institución tiene sus propias particularidades 
independientemente que cada una regula sus estamentos, efectivamente hay una serie de condiciones que 
determinan mucho el desarrollo de la distribución y no es posible medirlas de la misma manera pues también desde 
el punto de vista de los ingresos tienen diferencias, y lo otro es que se logra entender que en el marco de la 
composición del comité es que el hecho de reportar es que la planta administrativa es de libre albedrío en la 
Universidad. 
 
El doctor Lombardo Rodríguez López - ex rector, manifestó sobre la primera parte referida a las recomendaciones 
del Consejo Nacional de Acreditación varias preguntas, la primera inquietud es porque para responder a cada una 
de las observaciones del CNA se responde con la creación de una oficina; de allí se deriva cuantas oficinas nuevas 
se proyectan crear y de donde van a provenir los recursos para esas oficinas. Igualmente, cuántas de las personas 
que trabajan en la Universidad tanto en el área académica como en el área administrativa están vinculadas 
mediante contratos de prestación de servicios.  
 
El doctor Lombardo Rodríguez López - ex rector, en cuanto a las tablas de comparación enunció dos elementos, en 
primer lugar, cuál es la forma de construcción de los indicadores. Lo anterior, teniendo en cuenta que se están 
dejando por fuera los cargos de personal vinculado mediante contratos administrativos de prestación de servicios. 
En segundo lugar, manifestó que se debe revisar la tabla puesto que las cifras numéricas planteadas pueden estar 
erróneas y no es preciso el indicador de la última columna. 
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La doctora Adriana María López Jamboos - presidente del Consejo, anotó sobre las recomendaciones del CNA versus 
el rediseño organizacional que la administración está dando un contexto, pero al doctor Lombardo Rodríguez 
preguntar cuántas oficinas nuevas se van a crear es un tema que se va a desarrollar más adelante en la presentación. 
Ahora bien, sobre las tablas el doctor Lombardo Rodríguez - ex rector está solicitando otra presentación y otras 
aclaraciones en términos visuales, para ver tendencias que en este momento no se podrían resolver y propone al 
doctor Lombardo Rodríguez que frente a las tablas se dé una espera a la administración para realizar su revisión.  
 
La doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora, dio respuesta frente algunas de las observaciones y advirtió 
que a las demás inquietudes se daría respuesta en el desarrollo de la presentación. En primer lugar, explicó el 
número de áreas a crear señalando que se trata de un área nueva y dos reclasificaciones separando todo el 
componente de tecnología de la Oficina de Planeación, la Oficina de Relaciones Interinstitucionales que se desliga 
de la División de Promoción y la tercera la Oficina de Proyectos Especiales; todo ello atendiendo las observaciones 
por parte del CNA. A continuación, se mostró el esquema de la nueva estructura:    

En cuanto a la cantidad de personas que están vinculadas en la Universidad mediante contratos administrativos de 
prestación de servicios corresponden a 65 contratos de prestación de servicios, 47 personas vinculadas como 
supernumerarios y 179 funcionarios en la planta. La planta aprobada vigente son 179 cargos de los cuales no están 
provistos 32 cargos y se suprimiría un total de 22 cargos para poder dar vida a otros cargos, con el fin de utilizar el 
recurso sin necesidad de solicitar recursos adicionales y más adelante se explicarán varias alternativas en el costeo. 
Recordando que el objetivo es modernizar la Universidad y crecer como Institución de Educación Superior. 
 
El comparativo de las estructuras de las Universidades se presentó en la sesión anterior sin lugar a vacíos, para la 
presente sesión y producto de una observación por parte del Consejo Superior Universitario se genera el indicador 
que permite evidenciar el comportamiento de la relación entre la cantidad de administrativos frente al número de 
matrícula de cada Institución de Educación Superior y de allí arroja un resultado por cada Universidad con el cual la 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca podrá posteriormente multiplicarse para ver una tendencia. La fuente 
de información de los datos fue el Ministerio de Educación Nacional haciendo énfasis que solo se tuvo en cuenta el 
personal de planta de las universidades. 
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Al respecto, la doctora Adriana María López Jamboos - presidente del Consejo, indicó que si bien para cada ejercicio 
que se realiza es interesante realizar el benchmarking, no hay que perder de vista que cada Institución de Educación 
Superior tiene una particularidad. Lo que observó del trabajo realizado es que, de un proceso de análisis según las 
recomendaciones del CNA, la Universidad tiene deficiencias en el tema de investigación y no hay una Vicerrectoría 
de Investigación. Adicionalmente, indicó que no se puede perder de vista la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca e invitó a continuar con la presentación. 
 
La doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora, informó que en el momento que se definió articular el Plan 
de Desarrollo Institucional y el Plan Rectoral en algún momento se consideró eliminar el rediseño organizacional, 
pero como quiera que su propuesta se aprobó como una meta, la administración tiene como deber su 
cumplimiento. Desde las observaciones conjuntas de la subcomisión se plantea este nuevo índice con los tres 
escenarios que se refieren a la propuesta final de rediseño organizacional: 
 

 
En la propuesta a) los ocho profesionales especializados son para los profesionales responsables de área, cuando 
se vea la estructura se va a observar que actualmente la Universidad tiene 6 cargos y se están planteando crear 8 
más; esto va a significar que son cargos que se crearán como provisionales en la planta que entran a concurso y 
otros de nivel directivo y asesor que son cargos de libre nombramiento y remoción.  
 
Aclarando que lo primero que se propone es que de la planta actual se supriman 22 cargos la cual se va a ver en 
todos los escenarios y con esos recursos se puedan crear los cargos de los 8 nuevos profesionales responsables de 
área que corresponden a Profesional Especializado grado 16. 
 
En el escenario b) se contemplan dos etapas a menor costo y se pueda avanzar con la creación de la estructura en 
esta vigencia y algunos componentes que puedan aumentar el costo de la propuesta se dejen para nivelación para 
el siguiente año una vez se dé vida a la Vicerrectoría se logre la consecución de nuevos recursos para lograr 
implementar la segunda etapa nivelando los jefes de división al cargo de subdirector grado 13. 
 
En el escenario c) se contemplan los costos más bajos, también en dos etapas en donde se mantendrían los jefes 
de división con ese cargo y nivel, en este sentido no se ajustaría a lo que establece el Decreto Nacional desde el 
2005 que migra el cargo a subdirector grado 13 y es necesario plantearlo.  
 
La doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora, informó para recordar que lo azul corresponde a lo actual, lo 
enunciado en color verde y en amarillo lo reclasificado, como se puede ver se reclasifican los cargos de jefe de 
división a subdirector y se crea dos nuevos cargos como subdirector grado 13 para ejercer en la Vicerrectoría de 
Investigación, Innovación y Extensión. 
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Actualmente en la planta hay seis profesionales grado 16 que son las personas que en este momento están 
encargadas para hacer la función y lo que hoy se plantea es la creación de las áreas correspondientes. En caso de 
no haber sido creada el área o contar con mínimo 3 funcionarios en grado de subordinación no se puede acceder a 
la prima de coordinación por parte de las personas que ya ejercen el cargo. 
 
Las áreas que actualmente cuentan con el cargo de profesional grado 16 son el área de presupuesto, el área de 
tesorería y el área de contabilidad, lo cual no significa aumento de salario sino modernización de la estructura. En 
este momento en la Universidad la persona que se encarga de las funciones de presupuesto es una secretaria con 
encargo como Profesional grado 16. Con la creación de la Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Extensión se 
crearán 7 áreas, las cuales son Área de Sello Editorial, Área de Transferencia y Resultado de Investigaciones, Área 
de Observatorio de Ciencia, Tecnología e Innovación, Área de Extensión, Área de Consultoría, Área de 
Relacionamiento y Área de Egresados. 
 
Es así que se presentan los siguientes cambios en la estructura: 
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Se evidencia en la estructura actual la Oficina de Proyección Social y la Oficina de Investigaciones resaltadas puesto 
que ya no van a ser oficina. Como resultado del estudio y análisis, la Oficina de Proyección Social se vuelve 
subdirección de la nueva Vicerrectoría y la Oficina de Investigaciones también se convierte en Subdirección de 
Investigación, Innovación y Extensión. 
 
Por otra parte, se evidencia la División de Relaciones Interinstitucionales en donde funciona Internacionalización y 
en la nueva estructura se crearía la Oficina de Relaciones Interinstitucionales-ORI, también se crea la Oficina de 
Proyectos Especiales para que todos los proyectos como el de Nueva Sede y todos los que a futuro existan puedan 
estar regulados en la planta. 
 
En la Vicerrectoría Académica se estructuran dos nuevas áreas que son el Área de Centro de Idiomas la cual quedó 
en ese nivel para minimizar costos, ya se han venido realizando acciones desde la Vicerrectoría Académica sin que 
esté creada el área, pero más adelante el propósito es articularlo y la subdirección de Educación Virtual que se crea, 
así como el de Investigación, Innovación y Extensión y el de Proyección Social, en la propuesta más económica.  
 
En la siguiente tabla se puede evidenciar el desagregado de los cambios más significativos de la nueva estructura: 
 

 

 
Para los 2 cargos de Asesores de Rectoría que actualmente no existen en la planta se les pagaría el salario de nivel 
asesor que actualmente tiene un jefe de la Oficina de Planeación, pero sin la prima técnica. Los jefes de oficina 
nuevos serían uno y en la escisión dos, los 5 jefes de división se ajustarán a subdirectores creando 3 nuevos más 
según la nueva estructura para un total de 8. 
  
Los profesionales especializados grado 16 (responsables de área) actualmente tiene asignados 6 cargos, se plantea 
crear 8 nuevas vacantes que se evidencian en la estructura para apoyo en la Vicerrectoría Académica y en la 
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Vicerrectoría nueva de Investigación, Innovación y Extensión. Para un total de 22 modificaciones en la propuesta 
aclarando que 15 son cargos nuevos. 
 
La doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora, continuó la presentación explicando que es importante 
revisar lo que se va aprobar en cuanto a la supresión de cargos y cuántos cargos no están nombrados en la planta, 
según la siguiente tabla: 

 
 
De los 26 cargos se suprimen 22 cargos en la siguiente propuesta, la cual aplica para los tres escenarios planteados: 
 

 
 
Se mantienen 4 cargos resaltados en color verde, se suprimen los 22 cargos resaltados en color amarillo los cuales 
actualmente no han sido provistos, de allí se tiene que el total de 33 cargos de la planta actual equivale en pesos a 
$ 1.657.069.648 menos los once cargos que se mantienen anualmente por valor de $ 713.630.741 daría un recurso 
disponible por la supresión de los 22 cargos de $ 943.438.907. 
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Los $ 943.438.907 se utilizarían para la creación de 8 cargos como profesional especializado grado 16 para un total 
de $ 808.279.911 quedando un recurso disponible de $135.158.996 para respaldar el 77,6% del valor por concepto 
de prima técnica de coordinación necesitando así la Universidad conseguir un recurso adicional por valor de 
$38.989.468.  
 
Cada escenario comprende unos criterios, en el primer escenario se comprenden los siguientes criterios: 
 

 
 
Se ajusta a los jefes de división al cargo de subdirector grado 13, el cual es el grado más bajo existiendo desde el 
grado 13 hasta el grado 25; los diferentes cargos tendrían prima técnica como corresponde pero que en este primer 
ejercicio sería sin factor salarial con el fin de disminuir los costos para la Universidad y realizando todo un ejercicio 
consciente, objetivo y real. Analizando los criterios en cifras se observa lo siguiente: 
 

 
 
Se crean dos asesores de rectoría sin prima técnica para un total anual de $276.835.464, así mismo, la doctora 
María Ruth Hernández Martínez - Rectora, precisó que no se asigna como factor salarial la prima de coordinación 
para el cargo de profesional especializado grado 16 puesto que la Función Pública no reconoce como factor salarial 
dicho concepto. 
 
Es importante mencionar que la propuesta logró llegar a un costo de $1.636.502.346 anuales, al restar el 77.6% que 
apalancaría la supresión de los 22 cargos da un total de $1.501.343.350 y la proyección de implementación se da a 
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partir del primero de julio de 2022, precisando que el recurso que se requeriría para implementar la primera parte 
de la propuesta el segundo semestre de 2022 sería de $750.671.651. 
 
Se da aclaración como apoyo a la tabla anterior explicando a qué corresponden los valores por la reclasificación de 
jefe de división a subdirector para los 5 cargos y la creación de los 3 subdirectores nuevos. 
 

 
 
Dando continuidad a la presentación, la doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora, expuso que el escenario 
B tiene los siguientes criterios manteniendo los criterios del escenario A, únicamente ajustado a que no se dé la 
prima técnica a los 8 cargos de subdirectores. 

 
Así mismo, no habría prima técnica para los responsables de área grado 16, ni gastos de representación para el 
rector. 
 
Este escenario B vale $1.175.253.166 y requiere para su implementación a partir de la segunda vigencia de 2022 la 
suma de $587.626.583, quedando pendientes las primas de coordinación para los profesionales responsables de 
área, la prima técnica para subdirectores y lo que se pretenda realizar por nivelación a todos los niveles de grado 
profesional hacia abajo, que se considera viable. Todo cuando se obtengan recursos por parte de la nueva 
Vicerrectoría. 
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En el Escenario C se plantea crear la nueva estructura con el primer criterio igual a las dos propuestas anteriores, 
así mismo, mantener la supresión de los 22 cargos. Esta propuesta se diferencia únicamente en que los jefes de 
división siguen con igual grado y salario creándose los 3 cargos más para un total de 8 jefes de división y seguiría 
pendiente la nivelación para los jefes de división.  
 
Los costos propuestos para el escenario C se evidencia en la siguiente tabla: 

 

 
 
 
Se presenta un resumen de los tres escenarios para mayor claridad ante el cuerpo colegiado. 
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El valor actual de la nómina aprobada equivale a $11.835.109.812; el valor de la diferencia semestral se enmarca 
en la última columna con el fin de poder desarrollar el ejercicio para el segundo semestre de la presente vigencia. 
 
En las fuentes de financiación se evidencian los tres escenarios propuestos, el recurso que se requiere  
semestralmente, así mismo, se enuncian unas fuentes de recursos así: $2.483.000.000 de Recursos Propios, 
$135.158.996 de Recursos de la Nación y $9.195.400.000 de Recursos Propios que son competencia del Rector 
junto al Comité de Inversiones poder redimir el TES que fue creado con excedentes financieros de vigencias 
anteriores y cuentan con el acta de aprobación para que puedan ser redimidos en una inversión como esta 
propuesta.  
  

 
 
En este orden de ideas,  la doctora María Ruth Hernández Martínez - Rectora, presentó al Consejo Superior 
Universitario el concepto por parte de la División de Recursos Humanos y las certificaciones financieras que 
informan la fecha de constitución de cada Título Valor la fecha de duración y por cuanto fueron constituidos, 
resaltando que en la cuenta del balance es intocable lo que se tiene en la fiducia dado que tiene destinación 
específica para el proyecto de nueva sede que adelanta la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 
 
Se presentan los títulos por los siguientes valores: 
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Los recursos se pueden redimir en el momento que la Rectoría lo estime conveniente permitiendo generar los 
rendimientos que se estimen, decisión aprobada mediante Acta del Comité de Inversiones. 
 
Para concluir se ambienta el Acuerdo de planta el cual indica que se incorporan como provisionales 20 
supernumerarios, la Universidad cuenta con los recursos y en principio ocuparían cargos en provisionalidad para el 
año entrante junto a los supernumerarios faltantes estos cargos entrar a concurso administrativo de planta.  
 
Quedan pendientes 65 contratistas, cuando el consultor realizó el análisis de cargas arrojó un resultado que es 
bastante anhelado, pero la Rectoría presenta una propuesta austera con el fin de lograr la modernización de la 
estructura. 
 
Una vez concluida la presentación, el doctor Marco Antonio Pinzón Castiblanco - Representante del Sector 
Productivo, intervino diciendo que para la elaboración del presupuesto 2023 hay que trabajar mucho en el tema de 
Acreditación con el fin de obtener reconocimiento de esfuerzos en la parte económica por parte del MEN. 
 
El doctor Lombardo Rodríguez López - ex rector, manifestó que el rediseño organizacional implica el manejo de 
recursos públicos, a los cuales están sujetos todos los miembros de la presente sesión. Tratándose de la 
sostenibilidad del proyecto de modernización es importante que la Rectoría haya informado que el mismo no 
dependa de los recursos que disponga el nuevo gobierno, preguntó si es conveniente que todo el rediseño 
organizacional se pueda manejar como un proyecto, indicando que hace falta un estudio de factibilidad el cual 
incluya la definición del contexto y el estado inicial de la Universidad para poder definir de los escenarios posibles 
cuál es el más conveniente, incluyendo aspectos técnicos y aspectos físicos. 
 
Igualmente, en cuanto a los impactos normativos hay que aclarar que, hay efectos de todo lo que se plantea en el 
proyecto el cambio de varios elementos normativos en el marco de la normativa de la Universidad Colegio Mayor 
de Cundinamarca. También hay que hacer algunos ajustes presupuestales para actuar en responsabilidad como 
funcionarios públicos. Adicionalmente, quisiera escuchar cuál es el escenario que la administración considera 
óptimo y las razones de la decisión. 
 
Recapitulando sobre la última intervención, la delegada del Ministerio indicó que le parece relevante la solicitud 
que se realiza de cara a la justificación de cada uno de los escenarios y cuál es el óptimo para la Institución con sus 
respectivas razones, pese a que en las subcomisiones la administración ha expresado que es el primero.  Recalca 
que se debe velar por la sostenibilidad y viabilidad de la decisión, bien desde el planteamiento de la administración 
con la generación de recursos propios que harán sostenible la modificación o como lo plantean la rectoría y la 
representación del sector productivo vía gestión de recursos ante el Gobierno Nacional con un posible incremento 
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de la base.  Que como se ha expresado los tres escenarios plantean bondades para la universidad, que es necesario 
saber los pros y los contras de cada uno con el fin de tomar una decisión que integre y evalúe todas las variables 
posibles. 
 
Es así que la doctora Adriana María López Jamboos - presidente del Consejo, planteó la posibilidad de realizar una 
sesión extraordinaria para desarrollar los últimos tres aspectos enunciados anteriormente. 
 
El doctor Lombardo Rodríguez López - ex rector y la doctora Edna Rocio Pulido Olaya - Representante de los 
Egresados, se retiraron de la sesión a las 6:46 p.m. 
 
Una vez deliberado por el cuerpo colegiado, se estableció realizar sesión extraordinaria con el fin de abordar las 
diferentes inquietudes surgidas en la presente sesión y así poder tomar una decisión sobre el rediseño 
organizacional de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 
 

6. Informe sobre seguimiento a la ejecución presupuestal primer trimestre 2022. 
 

Se pospone el punto para la próxima sesión.  
 

7. Informe de la señora Rectora - proyecto nueva sede Planta Física de la Universidad. 
 

Se pospone el punto para la próxima sesión.  
 

8. Socialización y conformación de la comisión para la actualización del Estatuto de contratación, Estatuto 
Administrativo (máximo 20 minutos para la socialización y conformación de la comisión por cada 
proyecto de Estatuto). 
 

Se pospone el punto para la próxima sesión.  
 

9. Proposiciones y varios. 
 
9.1 Correspondencia Ministerio de Educación Nacional - oficio sobre Reglamentos del Consejo Superior 
Universitario. 
 

Se pospone el punto para la próxima sesión.  
 

9.2 Solicitud doctor Marco Antonio Pinzón Castiblanco, Representante del Sector Productivo. 
 
El doctor Marco Antonio Pinzón Castiblanco, Representante del Sector Productivo, manifestó que en anterior sesión 
de la cual tuvo que retirarse, se trató el tema de Comité Universidad-Empresa-Estado. Entiende que el Consejo 
Superior Universitario se manifestó al respecto y que se trata de una Resolución que se encuentra para firma de la 
señora Rectora, por lo anterior solicitó que se informara el trámite de este asunto.  
 
La doctora María Ruth Hernández Martínez, Rectora, informó que la misma se encuentra en trámite ante las 
vicerrectorías de la Universidad y que una vez se surta el proceso correspondiente pasaría a firma de la Rectoría. 
En consecuencia, el doctor Marco Pinzón, solicitó que se le remita copia de la Resolución una vez sea firmada y 
publicada, para iniciar algunos contactos con interesados en el Comité Universidad – Empresa – Estado.  
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El secretario general informó a la Señora presidenta que se agotó el orden del día. 
  
Siendo las 07:10 p.m. del 26 de abril de 2022, se dio por terminada la sesión. 

 

COMPROMISOS O ACUERDOS 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. 
Convocatoria sesión extraordinaria para abordar el tema Rediseño 
Organizacional. 

Secretaría General 
26 de abril de 

2022 

 

ANEXOS SI  NO  (Relacionar anexos) 

1. Actas 03 del 24 de febrero de 2022 y 04 del 08 de marzo de 2022. 
2. Proyecto de acuerdo por el cual se por el cual se otorga distinción académica en excelencia docente con anexos. 
3. Presentación rediseño organizacional – estructura orgánica y planta de personal. 
4. Informe sobre seguimiento a la ejecución presupuestal primer trimestre 2022. 
5. Informe de la señora Rectora - proyecto nueva sede Planta Física de la Universidad. 
6. Proyectos de acuerdo de Estatuto de contratación y Estatuto Administrativo con soportes. 
7. Correspondencia Ministerio de Educación Nacional - oficio sobre Reglamentos del Consejo Superior Universitario. 

 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Dom9RJfA26XtYfOMEJWoKy6uYRzkeKt8 
 
El audio de la sesión del 26 de abril de 2022 hace parte integral de la presente Acta.  

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

FIRMA ORIGINAL FIRMADO FIRMA ORIGINAL FIRMADO 

NOMBRE ADRIANA MARÍA LÓPEZ JAMBOOS NOMBRE JUAN MANUEL RAMÍREZ MONTES1  

CARGO 
DELEGADA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 
CARGO SECRETARIO 

 

Acta proyectada por  Tatiana Roa B. – Supernumeraria Secretaría General  

 

                                                 
1
 Se deja constancia que el Doctor Guillermo Ernesto Polanco Jiménez, quien fungió como secretario general en la sesión 

que es objeto del acta, se desvinculó de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca desde el 30 de mayo de 2022. En 

consecuencia, se autoriza a Juan Manuel Ramírez Montes, vinculado como Secretario General desde el 1 de junio de 2022, 

a suscribir el acta aprobada por los consejeros en la sesión del 21 de julio de 2022.     

 
X 


